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El Secre'tario: Buenas tardes honorables concejales primer
llamado a lista para la sesión del día de hoy jueves 22 de
mayo de 2014, señor presidente me permito informarle que han
contestado a lista dOs honorables concejales, no hay quórum

decisorio.

El Presidente: No habiendo quórum decisorio señor
secretario, sírvase hacer el segundo llamado a lista en
quince minutos. Señor se'cretarLo vamos a hacer el segundo

llamado a lista.'

El Secre'tario : Segundo llamado a ,lista honorables
señor presidente me permito informarle han
lista seis honorable~ concejales, no hay

concejales,
contestado a
quórum decisorio.

El Presidente: Realice el tercer y último llamado en quince
minutos. Señor secretario sírvase hace el tercer llamado a

lista.

El SecretariC?: Señor presidente me permito informarle han
contestado a lista catorce honorables concejales, hay

quórum decisorio.

El Presidente: Habiendo quórum decisorio por favor señor
,secretario darle lectura al orden del día.'

El Secre,tario: Así' será señor presidente, me permito dar

lectura del orden del día:

1.- LLAMADO A LISTA y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.- CONSIDERACIÓN y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

4 . - ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.
023 DEL 05 DE MAYO DE 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE DEL' MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA"

5.- LECTURA DE COMUNICACIONES.

6.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

CONCE.JlJ·.DE
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7. - APROBACION DEL ACTA FINAL ACTA CORPORATIVA N° 062 DE
FECHA JUEVES 22 DE MAYODE 2014

8 . - CLAUSURA DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS
HIMNO DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA
HIMNO DEL DEPARTAMENTODE SANTANDER
HIMNO PE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGADOCTOR LUIS
FRANCISCO BOHORQUEZ'PEDRAZA.

INTERVENCION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN DOCTOR
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ.

Señor presidente ha sido leído el orden del día.

El Presidente: Leído el orden día lo aprueban los
honorables concejales.

El Secretario: Ha sido aprobado señor presidente, el orden
del día,

El Presidente: Continuamos con el orden del día señor
secretarío.

El Secretario: 3.-DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

El Presidente: Se designa al concejal John Jairo Claro
Arévalo para la revisión del acta del día de hoy. Continúe
señor secreta~io con el orden del día.

El Secretario: 4.- ESTUDIO EN SEGUNDODEBATE DEL PROYECTO DE
ACUERDO No. 023 DEL 05 DE MAYO DE 2014 "POR MEDIO DEL CUAL
SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA".

El Presidente: Por favor señor secretario que funcionarios
fueron citados e invitados para el estudio de este proyecto
de acuerdo"

El secretario: Si señor .presidente, fueron citados la
doctora Tatiana del Pilar Tavera Arciniegas asesora del
despacho, se. encuentra presente; la doctora Carmen Cecilia
Simijaca Agudelo, secretarí.a jurídica, el doctor Rene
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Rodrigo Garzón Martínez, secretario del interior envió
escrito delegando al doctor Carlos Vargas Calderón; la
doctora Martha Rosa Amira Vega Blanco secretaria de
hacienda, se encuentra presente; el doctor Alberto Maravel
Serrano jefe de presupuesto, se encuentra presente; el
doctor Clemente León Olaya secreta~io de infraestructura, se
encuentra presente; el doctor Mauricio Mejía Abello
secretario de planeación;.la doctora Sandra Lucia León León,
directora de la.defensoría del espacio público; la doctora
Liliana Serrano Henao Secretaria de salud y ambiente
encargada envió oficio de deLeqac i.ón y los ponentes del
.proyecto de acuerdo son el honorable concejal Jhan Carlos
Alvernia Vergel y ~a honorable concejal Carmen Lucia Agredo
Acevedo señor presidente.

El Presidente: señor secretario informe a quien. delego la
secretaria de salud y el señor del interior a quien delego.

El secretario: El señor secretario del interior el doctor
Rene Rodrigo Garzón Martínez envió oficio delegando al
doctor Carlo's Alberto Orejarena Jerez que ya se hizo
presente aquí en el recinto señor presidente y la doctora
Liliana Serrano Henao secretaria de salud y ambiente de
Bucaramanga encargada envió el siguiente oficio que dice

Doctor
FELIX MARINO JAIMES CABALLERO
Secretario.general
CONCEJO DE BUCARAMANGA
Ciudad.

Referencia delegación asistencia a ciausura de sesiones
extraordinarias concejo municipal de Bucaramanga.

Cordial Saludo.

De acuerdo a la invitación allegada por parte del honorable
concejo a la clausura de las sesiones extraordinarias y
entrega a la ciudad del Plan de Ordenamiento Territorial
para el día jueves 22 de mayo de 2014, me permito delegar al
doctor Carlos Vargas Calderón subsecretario de ambiente y
desarrollo' sostenible; quien asistirá en representación de
la secretaria de salud y ambiente de Bucaramanga.

Atentamente;
LILIANA SERRANO HENAO
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El Presidente: Se encuentra presente la persona delegada

El secretario: No sefiorpresidente.

El Presidente: Señor secretario sírvase comunicarse con la
secretaria de salud al igual que planeación para la
presencia del doctor Mauricio Mejía, cuales son los ponentes
del proyecto de acuerdo municipal.

El secretario: Los honorables concejales Jhan Carlos
Alvernia Vergel y Carmen Lucia Agredo Aceyedo.

El Presidente: Seño.rsecretario deLe: lectura a la constancia
y a la ponencia.

COMISION CONJUNTA
COMISION PRIMERA O DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO y COMISION

SEGUNDA O DE .PLAN Y DE GOBIERNO

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE.

El suscrito secretario general del honorable concejo de
Bucaramanga, hace constar que el estudio en primer debate
del proyecto de acuerdo No 023 de mayo 5 de 2014, titulado
"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", fue aprobado por la comisión
conjunta~ como se registra en el acta No 001-14, realizada
el día 18 de mayo de 2014.
El secretario general FELIX MARINO JAIMES CABALLERO.

COMISION CONJUNTA
COMISION PRIMERA O DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO y COMISION

SEGUNDA O DE PLAN Y DE GOBIERNO
INFORME DE COMISION

Las comisiones primera o de hacienda y crédito público y
segunda o del plan, de gobierno y obras del honorable
concejo de Bucaramanga, informan a la plenaria que en
reunión conjunta efectuada el día 18 de mayo de 2014, en el
salón de plenarias del honorable concejo se llevo a cabo el
estudio en primer debate del siguiente proyecto de acuerdo:

ESTUDIO EN .PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 023 DEL
05 DE MAYO DE 2014 titulado "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN
FACULTADES AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA".
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reglamentarios 146~ de 2012 y 100 de 2013, una vez recibida
la iniciativa privada se debe adelantar el proceso de
revisión por parte del municipio y en caso. de encontrarse
viable el' mismo y surtidas las demás etapas de ley, el
procedimiento puede culminar con la suscripción de un
contrato, con quien ha presentado la iniciativa privada o
con un tercero interesado, que luego de las publicaciones
que se surten en el portal de contratación el estado mejore
la oferta inicialmente presentada.

Teniendo en cuenta la necesidad de infraestructura y de
servicios públicos, las reducidas finanzas publicas
.municipales y las prioridades de inversión social, se hace
necesario estimular la inversión privada por cuenta y riesgo
de los. particulares, en proyectos que contribuyan al
programa .del municipio previo el sometimiento ~l
procedimiento establecido en la ley 1508 ·de 2012 y sus
decretos r~glamentarios.

PROPOSICION

Por las anteriores consideraciones y encontrándose ajustada
a la constitución y a la ley, nos permitimos rendir Ponencia
Positiva para segundo debate del proyecto de acuerdo No 023
de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL
ALCALDE DE.LMUNICIPIO DE BUCARAMANGA".

Presentada por,

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO Concejal ponente
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL Concejal ponente

Señor presidente, ha sido leida la constancia de la
comisión, informe de la comisión y la ponencia.

El Presidente: leida la constancia
aprueban los honorables' concejales,
concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo.

y la ponencia,
tiene la palabra

la
la

INTERVENCION DE LA CONCEJAL CARMEN LUCIA ~GREDO ACEVEDO: Si,
.señor presidente, buenas· tardes para todos mis compañeros,
para la mesa directiva, secretarios de despacho, público que
se encuerrtra presente. Señor presidente la secretaria de
planeación se habia citado o invitado a la .plenaria porque
es importante que esté la secretaria de planeación, quisiera
saber quien esta por ·partede la secretaria de planeación.
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E1 Presidente: Secretario, se le informo a la secretaria de
planeación de la presencia.

E1 secretario: Si señor presidente, se le ofició al
secretario' de planeación pero no se encuentra nadie en el
recinto de esta cartera.

E1 Presidente: La presidencia decreta. un receso de cinco
minutos. Señor secretario 'sírvase verificar quórum, señor
secretario.

E1 secretario: Llamado a .lista para verificación de quórum,
señor presidente quince honorables concejales, dieciséis con
el honorable concejal Jhan Carlos Alvernia Vergel asistieron
al llamado a lista..

E1 Presidente: Señor secretario ya se hizo presente el
secretario de planeación, se encuentra el secretario de
planeación y el delgado por la secretaria de salud, leída la
constancia· y la ponencia la aprueban los honorables
concejales.

E1 secretario: Ha sido aprobada señor presidente

E1 Presidente: Continue señor secretario con la exposición
de motivos.

E1 secretario: Proyecto de acuerdo numero 023 de 2014 del 5
de mayo de 2014

EXPOSICION DE MOTIVOS

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES. AL ALCALDE DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA".

Honorables ~oncejales del municipio de Bucaramanga;

Al tenor de .10 estipulado en la Constitución Política de
Colombia, el numeral 3, del artículo 32 de la ley 136 de
1994 modificado por la Ley 1551 de 2012 artículo 18
parágrafo 4 numeral 5, es atribución del concejo municipal
autorizar al alcalde municipal para celebrar contratos,
facultades que para el caso de Bucaraman~a fueron otorgadas
para la presente vigencia mediante. el acuerdo No 057 de
2013, que establecia en su artículo primero:
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"Autorizar al alcalde de Bucaramanga a partir del dia 1 de
.mes de enero del ano 2014 hasta el 31 de'!mes de diciembre
del año 2014, para celebrar toda clase de contratos y
convenios con personas naturales y/o juridicas, consorcios,
uniones temporales conforme lo permita la Constitución y la
ley.

Parágrafo, se exceptúan de la autorización conferida los
contratos que versan en la Ley 1551 del 2012 articulo 18
parágrafo 4 en los siguientes casos:

l. Contratación de empréstitos
2. Contratos que comprometan vigencias futuras
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles
4. Enajenación de.activos, acciones.y cuotas partes
5. Concesiones
6. Las demás que determine la ley.

Teniendo en cuenta lo anterior, es presentado ante el
honorable concejo municipal este proyecto de 'acuerdo, con la
finalidad de que se otorguen facultades al alcalde municipal
para celebrar contratos de enajenación y compraventa de
bienes inmuebles, concesiones y contratos derivados de
asociaciones público - privadas, que estén en armonia con el
cumplimiento 'del plan de desarrollo "Bucaramanga Capital
Sostenible 2012 -2015".

La aprobación de las citadas facultades contribuirá al
desarrollO de importantes iniciativas que beneficiaran la
calidad de vida de los habitantes del municipio de
Bucaramanga, entre ,otros aspectos con miras a la mejora de
las condiciones de infraestructura existentes en la ciudad y
que a su vez, permitan afianzar su cqmpetitividad 'y
sostenibilidad.

Por las razones señaladas" resulta fundamental el respaldo
de la corporación municipal ante esta importante
que contribuirá a hacer de Bucaramanga como
previamente, la capital sostenible que queremos.

iniciativa
se indico

Presentado por LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ PEDRAZA
Alcalde de Bucaramanga

Ha sido leida la exposición de motivo~ sefiorpresidente.

,ti
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El Presidente: Leída la exposición de motivos tiene la
palabra el concejal·ponente Jhan Carlos Alvernia Vergel.

INTERVENCION DEL CONCEJAL JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL:
Gracias presidente desearle buena tarde a usted, a la mesa
directiva, a los funcionarios de. la administración
municipal, . a los honorables concejales, a la policía
nacional, a los sefioresperiodistas y a todas las personas
que se encuentran presentes en la plenaria y en la barra de
esta importante corporación. Presidente es que en comisión y
en el estudio d~ este importante proyecto, habíamos expuesto
en esta comisión de que el proyecto como venia presentado
por la administración municipal y h~blab~ del principio de
.unidad de materia ya que contenía dos elementos que aunque
son similares en l~ parte contractual son diferentes ya que
la enajenación y la compraventa es un tema contractual y el
tema de las alianzas público privadas tiene un carácter mas
financiero.por lo tanto habíamos acordado con el aval de la
secretaría jurídica del concejo de que como venia tal
presentado el proyecto violaba la unidad de materia del
mismo por lo tanto presidente es para presentar una
proposición que el párrafo tercero de la exposición de
motivos sea modificado y en este se retire donde dice que se
otorguen facultades al alcalde municipal para celebrar
contratos de enajenación y compraventa de bienes inmuebles
ya vamos a presentar la proposición, presidente para que sea
votada por el concejo.

El Presidente: Secretario creo que es la misma que esta
radicada, dele lectura sefiorsecretario.

El secretario: Proposición No uno: Para modificar la
exposí.cí ón de motivos, modificar el párrafo tercero de la
exposición de motivos, que en adelante ~uedara así:

Teniendo en cuenta lo anterior, es presentado ante el
honorable concejo municipal este proyecto de acuerdo, con la
finalidad de que se otorguen facultades al alcalde municipal
para celebrar contratos de empréstitos y contratos derivados
de asociaciones público - privadas y/o concesiones que estén
en armonía con ei cumplimiento del plan. de desarrollo
"Bucaramanga Capital Sostenible 2012 -2015".
Proposición present~da por diez honorables concejales.
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El Presidente: leída la exposición de

la aprueban
motivos con la
los honorablesproposición

concejales.
presentada

El secretario: ha sido aprobada la exposición de motivos con
la modificación señor presidente.

El Presidente: Cont.inúeseñor secretario con el articulado.

El secretario: En virtud de lo expuesto

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO: Facultar hasta el 31 de diciembre de 2015
al alcalde del municipio de Bucaramanga para celebrar
contratos de .enajenación y compraventa de bienes inmuebles,
concesiones y contratos derivados de asociaciones público
privadas, que estén en armonía con el cumplimiento del Plan
de Desarrollo "~ucaramanga Capital Sostenible 2012 -2015"
Ha sido leído el artículo primero señor presidente.

El Presidente: Leído el articulo primero, tiene la palabra
la concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo.

INTERVENCION DE LA ~ONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO:
Gracias señor presidente por darme el uso de la palabra.
Señor presidente con relación al proyecto de acuerdo de
conformidad con la exposición de motivos que se elimino de
ella la enajenación y la compraventa de bienes inmuebles
como lo explLco el concejal Jhan Carlos pues no había unidad
de materia y además la ley exige unos requisitos para dar
esas autorizaciones por parte del concejo, en aras de
enajenar, comprar y vender bienes inmuebles se exigen unos
requisitos por ley que deben estar muy claros en un proyecto
de acuerdo con unas facultades de la ley 1551 del 2012, es
una facultad espec.í.fí.ca, es un otorgamiento de facultades
especificas. Señor presidente si quisiera que en el día de
hoy escucháramos a la administración municipal tanto al
secretario.de planeación porque la ley de ~lianzas público
privadas, en el documento Conpes 3615 y además la ley 1508 y
sus decretos reglamentarios exigen unos·requisitos para dar
autorizaciohes para aprobar estas alianzas público privadas,
en este caso es una alianza público privada sin inversión
publica, si quisiera escuchar al secretario de planeación
porque se exigen unos requisitos de conformidad con la
directriz de planeación nacional porque se debe cumplir con
algunos lineamientos del documento Conpes y de estas normas,
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especialmente un concepto previo de planeac~ón territorial,
en este caso de planeación municipal, la unidad de registro
de riesgos que es importante porque aquí como lo decíamos en
comislon hay una limitante por parte del ministerio de
hacienda que es que allí estudian la aprobación del riesgo y
eso es un amparo que tenemos el concejo, tiene el señor
alcalde de Bucaramanga en caso de aprobarse esta APP que él
esta solicitando. Si quisiera señor presidente por parte de
la secretaría de planeación y la jurídica del concejo y la
jurídica del municipio, según en comisión y fue una
discusión que se dio con el secret.a'rí,ode planeación y en
algunas consultas que se hicieron las APP no requieren venir
al concejo de la ciudad, que el señor alcalde con el fin de
pronto de ·necesitar estas facultades y no verse inmerso de
pronto en alguna investigación la envió al· concejo de la
ciudad pero que no es requisito que el concejo de la ciudad
apruebe alianzas público privadas. para ninguna obra
especialmente cuando son· inversión privada, cuando se
requiere inversión publica se requiere venir al concejo de
la ciudad. Entonces si quisiera escuchar a la administración
municipal porque tengo entendido que ellos están haciendo
unas sugerencias
adicionalmente se

de modificaciones teniendo
le elimino la parte de

en cuenta que
enajenación y

compra venta de bienes inmuebles y al secretario de
planeación por el concepto que debe emitir· el mismo, así
mismo el secretario de infraestructura para que nos diga el
proyecto·que tiene a bien adelantar con esta facultad.

El Presidente: Tiene la palabra el concejal Jaime Beltrán.

INTERVENCION DEL CONCEJAL JAIME ANDRE-S BELTRAN MARTINEZ :
Gracias presidente, simplemente dejo una inquietud sobre la
mesa en aras de cada vez darle mas luces a estos temas y es,
seria importante especificar las características de los
bienes inmuebles en aras·de conocer un poco a profundidad,
yo tengo en mis ·manos un acuerdo del año 2013 del concejo de
Tunja de que dio igual, de la misma manera autoriza al
alcalde municipal de Tunja f se reglamenta el procedimiento
para otorgar y autorizar especiales medLdas para celebrar
contratos estatales y se dictan otras disposiciones, ellos
ponen algo interesante, no se si se puede hacer aquí y es
mencionar un limite salarial, un limite de s91arios mínimos,
ellos lo ·manejan de la siguiente manera contrato de
enajenación y compra venta de bienes inmuebles cuyo valor
individual del contrato no supere la suma de tantos salarios
mínimos. Eso seria muy bueno, en aras de tener un control
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pero ya pues las autoridades, secretarios nos dará claridad
de esto. y bueno que bueno tener aquí a la secretaria de
hacienda y~ que no encontré la firma de ella acá y creo que
tenerla acá hace parte de este mismo proyecto. Entonces son
como ya las ,dos inquietudes que nos quedan entorno a las
características de los bienes inmuebles y si se menciona
algón limite en salarios mínimos para esta autorización,
gracias presidente.

El Presidente: La presidencia le informa' al .concejal Jaime
Beltrán que ya votamos la expo~ición de motivos, la
constancia y la porienciay en dicha exposición de motivos y
ponencia el tema de la enajenación ya no forma parte del
debate concejal, el tema de enajenación no forma parte ya,
precisamente fue el tema de unidad de materia. Tiene la
palabra en su orden la administración y.voy a dar el orden
de intervención intervien~ primero la doctora Tatiana
Tavera, en segundo lugar la docto~a Martha Rosa Amira Vega
en el tema de la hacienda póblica, después el doctor
Clemente León Olaya que va tocar el tema de una concesión y
posteriormente ,cerrando las intervenciones de la
administración el doctor Mauricio Mejía Abello, culminamos
con la intervención de la jurídica. del concejo. Tiene la
pal~bra la doctora Tatian~ Tavera.

INTERVENCION DE LA DOCTORA TATIANA DEL PILAR TAVERA: Muy
buenas tardes, gracias señor presidente, un saludo muy
especial para todos' los honorables concejales, a las
personas que nos acompañan en esta sesión. Creo que es
importante partir de la pri~era apreciación que manifestó el
honorable concejal ponente Jhan Carlos Alvernia y que tiene
que ver con la inquietud formulada por el concejal Jaime
Andrés Beltrán, en el sentido en que precisamente al
concluir las deliberaciones que se hicieron entorno a la
temática que avanzamos en el estudio en comisión se concluyo
pertinente para efectos de la integridad del mismo proyecto
de acuerdo retirar del mismo, concejal retiramos lo
relacionado con la adquisición y enajenación de inmuebles,
entonces creo que, con esto absolvemos su preguntar para
manifestar. como dio forma para el mismo proyecto. Volviendo
ya entorno a la temática del mismo de fondo, conforme el
contenido 'que pretende reorientar, la administración nos
trae para presentar ante ustedes una propuesta en el mismo
sentido po~que es preciso no solo modificar la exposición de
motivos sino tambien los considerandos y tambien con lo que
tiene que ver con el articulado, el artículo primero debe
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ser objeto de modificación dentro de su estructura con la
finalidad efectiva a que el objeto llegue a constituir o a
realizar su finalidad material que es que precisamente se
generen unas condiciones para que podamos satisfacer o
cumplir un conjunto de metas que tenemos estipuladas dentro
del plan de desarrollo del municipio de Bucaramanga, en ese
sentido en unos minutos el doctor Malaver hará la lectura
del respectivo documento o propuesta o de que vamos a
presentar ~n cuanto a las generalidades del mismo, ratificar
la 'importancia que tiene este proyecto de ac~erdo en cuanto
estamos abriéndole, las puertas en la ciudad a una nueva
herramienta legal que se trajo al país en virtud de la ley
1508 del afio 2012 que fue reglamentada por ~l Decreto 14~7
de 2012 y' por el Decreto 100 de 2013 que contempla una
figura para el' desarrollo y mejora en materia de
infraestructura del país como son las 'asociaciones público
privadas. Manifestarles como esta herramienta normativa que
nos trae el estado colombiano, en el que se busca que
pasemos de ser un país con las mayores deficiencias de
infraestructura pero con gran riqueza en materia natural a
ser un país con 'suficiente sostenibilidad en infraestructura
para que ~odamos potenciar el aprovechamiento de toda esta
,riqueza natural que tenemos, en el nivel 10ca;L,en la ciudad
de Bucaramanga son muchos los escenarios en los cuales es
invertible y esa alianza público privada puede potenciarlo y
eso es lo que se pretende, en la actualidad para el
escenario del municipio de Bucaramanga hay' inscritas tres
asociaciones público privadas que para llegar a consolidarse
tendrán que surtir todo el procedimiento de la ley 1508,
establece n nuevo procedimiento que no es tan sencillo, es
un procedimiento que incluso interviene el Ministerio de
Hacienda el que hace una evaluación sobre todo de la
sostenibilidad financiera del actor que pretende asociarse
con el muni cipí,o y una vez concluido ese se realiza la
evaluación por parte de la secretaria de planeación o de
cada entidad territorial que pretende incluir las
asociaciones público privadas y cuando' ya se tiene
efectivamente el lleno estos requisitos se procede a la
suscripción de la misma tambien con los requisitos que trae
la Ley 1508 en el cual incluso se hace un proceso de
publicidad~ un llamado público porque aun cuando una
asociación público privada fuera de iniciativa privada y
cumpliera con los requisitos, se hace un proceso de
selección Bn el que se invita para que otro privado
estuviese interesado y fuere capaz de mejorar la oferta en
las condicibnes en las que ha sido presentada, pues
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generaría opciones mas económicas y mas satisfactorias para
la entí.dad territorial; entonces ei proceso es un proceso
amplio y denso que garantizara que la elección efectivamen~e
genere las mejores condiciones para la entidad territorial.
Estamos abriéndole la puerta a una figura, a una herramienta
muy útil, a una herramienta que ha posibilitado grandes
desarrollos a nivel Lrrt erriac í onaL y que estamos empezando a
incluir en Colombia, gracias.

E1 Presidente: Tiene la palabra el secretario de
infraestructura el doctor Clemente León Olaya.

INTERVENCION DEL DOCTOR CLEMENTE LEÓN OLAYA - SECRETARIO DE
INFRAESTRUCTURA: Buenas tardes señor presi.derrte, un cordial
y afectuoso saludo a los honorab¡es concejales que nos
acompañan hoy en el recinto, igualmente extiendo un saludo a
nuestros compañeros de gabinete así como al público en
general y a los medios de comunicación. Como decía la
doctora Tatiana dentro del marco de la Ley 1508 del 2012 se
crean unas herramientas que antes no existían en Colombia,
que existían en otros países principalmente en Europa y en
América
que es
público

existían principalmente en .10que es Chile y México,
la vinculación del sector privado con el sector
para desarrollar .grandes proyectos y grandes obras.

Las avenidas y vías que hoy vemos por ejemplo en España del
cual mi colega Mauricio Mejía las ha podido disfrutar, así
mismo en Chile se llevaron a cabo gracia~ a la intervención
del sector privado para' el desarrollo de los países pues
bien en ese marc9 en la Ley 1508 se ha radicado una
propuestá en la secretaria de infraestructura para
desarrollar un proyecto muy importante y que va a darle
mayor agilidad al tema de movilidad, es una alianza público
privada para construir una vía elevada en Colombia, en la
presentación esta la fundamerrtací.ón jurídica que es la ley
1508 y voy'a mostrar este cronograma para que sepan en que
vamos, que es lo que vamos hacer esta vía que ustedes ven en
la imagen es' una excepción típica a nivel y esta vía que
ustedes ven en la imagen'que es la construcción de una vía
elevada, esta es otra imagen de la misma, ¿en qué vamos? en
el cronograma que nos hemos trazado en esta alianza publica
privada qriese llama dobl~ calzada elevada Troncal Norte Sur

prácticamente cinco etapas. La primera
factibilidad que ya fue desarrollada,
marzo del año 2012, cuando ellos
factibilidad para poder llevar a cabo
construcción de esta doble calzada,

de Bucaramanga tiene
etapa es, una de pre
arranco e.L 12 de
presentaron una pre
una construcción, la
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ellos presentaron un cronograma para desarrollar unos
estudios, una evaluación de pre factibilidad y el municipio
realizo la inscripclon en el registro único de alianzas
público privadas que esta en planeación nacional, es decir
esta alianza público privada ya fue inscrita en planeación
nacional, con esto culminaba la primera etapa la pre
factibilidad la cual fue aprobada y aceptada la segunda
etapa de factibilidad. La segunda etapa de factibilidad tuvo
un periodo de doce meses y culmino el 25 de febrero de este
afiodel 2014, durante ese afio,duro un poquito mas de doce
meses, ellos profundizaron los estudios, ,elaboraron los
disefios, hicieron unos análisis financieros y radicaron la
factibilidad del proyecto, en este momento estamos en la
etapa numero tres, etapa de evaluación y factibilidad y
respuesta por parte del municipio, esa respuesta puede ser
aprobada la alianza público privada o rechazada la alianza
público privada. Lo primero que hicimos en esta tercera
etapa que es la que estamos en ejecución fue una audiencia
pública de sugerencias y comentarios a terceros y
autoridades, para tal efecto se invito a la comunidad en
general, al honorable concejo municipal,' a las autoridades
ambientales y demás, teniendo todos los soportes, muchos de
los que est án acá 'fueron a esa audiencia y se les hizo la
presentación general, en este momento estamos haciendo la
vinculación de la financiera de crédito FINDETER quien es
quien va hacer la revisión de todos los aspectos financieros
y va avalar no solamente la parte fí.nanc.iera sino tambien a
estudiar la valoración de' los riesgos, una vez FINDETER
apruebe la parte financiera y la valoración de los riesgos
se traslada al ministerio de hacienda quien debe darle un
visto bueno a todo el procedimiento de riesgos y financieros
y lógicamente posteriormente se presenta al municipio, se le
presenta a los honorables concejales para hacer la
viabilidad o rechazo de la propuesta de acuerdo a lo que se
determine acá, si no lo que les estoy mostrando es todo el
procedimiento que se debe llevar a cabo para llevar efectiva
una alianza público privada, luego no es como se dice acá
que una aprobación y que inmediatamente se da, si no que
tiene un procedimiento aseguir, procedimiento, que tiene
alrededor de dos años hasta el momento en que ya se pueda
llevar a cristalizar la obra. En estos momentos ya llevamos
cerca de unos dieciocho meies en ejecución de este proceso,
perdón unos quince meses de ejecución de este proceso y
aspiramos a que en el mes de agosto, septiembre ya podamos
conceder o una aprobación o un rechazo a esta alianza
público privada. En que consiste este proyecto, este

ee ~CEJa·.:Dt:;
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proyecto consiste en lo s"iguientedos empresas reconocidas a
nivel nacional' e internacional que se llama Grupo
empresarial Group y Gómez Cajiao, presentaron un estudio al
municipio de Bucar~manga para poder 'llevar ~ cabo la doble
calzada Troncal Norte Sur y la conexión Boulevar Bolívar al
parque tndustrial' dos, este proyecto lógicamente esta
enmarcado en nuestro Plan de Desarrollo, en el Plan Maest~o
de Movilidad y en el programa de ciudades sostenibles y
competitivas señalados por FINDETER. En la grafica que
ustedes ven se aprecian los dos compone~tes del proyecto, un
numero uno.que es básicamente la prolongación del Boulevar
Bolívar al anillo vial que une Palenque -Café Madrid, es una
vía que se llama en el Plan Maestro de Movilidad como vía
Nazaret que tiene una longitud de 5.6 kilómetros, ¿Cuál es
el objetivo?, el objetivo es que todo el trafico
principalmente pesado e intermunicipal que acceda a la
ciudad por Cúcuta llegue al intercambiador del Mesón de los
Búcaros y ahí bajen por el Boulevar Bolí~ar y continúe por
la vía Nazaret a la conexión de la vía que ya esta
concesiorrada que une Palenque Café Madrid y ahí se pueda
dirigir o 'hacia la Costa Atlántica o hacia el interior del
país; que ~onseguimos con ello, con ello cónseguimos darle
una ruta a todo el,trafico pesado para que no se nos meta en
las vías urbanas y nos siga dañando la malla vial urbana del
municipio. 'El otro oomporierrte del proyecto es una vez se
construya el viaducto de la novena, que ya esta en
construcción ' y que lo entregamos si Dios quiere este año a
la comunidad, después vamos a construir un intercambiador
vial que se denomina intercambiador vial del Mutis, aquí se
construiría el intercambiador vial del Mutis, los
proponenteB la firma Group y Gómez Cajiao,proponen construir
de aquí hasta el anil16 vial que une Flóridablanca con
Girón, otra vía, otro tramo vial que consiste en unas partes
elevadas 'y unas partes a nivel para trafico vehicular, esa
vía seria una vía privada, en esta vía numer,ouno y en esta
vía numero' dos siempre tendríamos estas dos alternativas o
dos calzadas con cuatro carriles o arriba la vía elevada dos
calzadas con tambien cuatro,carriles, éstas serian nuestras
vías urbanas común y corriente y ellos construirían la parte
elevada y en estos casos que no existe vía abajo como es el
caso de la vía Nazaret, ellos construirían la doble calzada
con los cuatro carriles.' Ya les dije más o menos son tres
unidades funciohales, cada unidad funcional tiene obras,
abajo dice las tres unidades funcionales a desarrollar
,implica diseño y cons truccí.ón de once'obras, ¿.Cuáles son las
once obras? Entonces por ejemplo esta vía numero uno aquí

(
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ellos construirían un intercambiador vial que una el
Boulevar Bolívar, la carrera 15 y la nueva vía, entonces la
primera obra un 'intercambiador vial, la segunda obra toda la
vía, la tercera obra otro intercambiador vial que una esa
vía Nazaret con el anillo vial Palenque Café Madrid esas
serian las tres obras de este tramo. Ahora este tramo numero
dos que 9bras tienen,acá se pegarían al intercambiador vial
del Mutis, construirían una vía elevada que los llevaría
hasta el terminal de transporte de Bucaramanga por una vía
elevada, aqui, construirían lógicamente un puente a parte
porque ellos no se meten con la vía actual y aquí
construi ri.anotro intercambiador vial y de ahí se iría hasta
la vía que une Floridablanca con Girón mas conocido como el
anillo vial, estas obras como se financian, estas obras se
financian mediante la LmpLemerrtací.ón de un peaje aun no esta
definido donde se instalará este peaje pero hay algo muy
importante es que estas vías por ejemplo en este tramo dos
se construirán en forma elevada y no tendrían nada que tocar
con la vía tradicional es decir la person~ puede utilizar el
viaducto de la novena, puede utilizar el intercambiador,
luego sigue utilizando las otras vías común y corriente, que
es lo que se pretende con estas vías es tener unas
alternativas para el trafico y aquellos' vehículos que
quieran ingresar mas ágilmente, sin semáforos, sin cruces de
vías puedan utilizarlas y lógicamente esto les permitirá un
ahorro en la movilidad, básicamente en eso consisten los
proyectos, estas serian las secciones típicas a si a manera
general, señor presidente y honorables concejales y estamos
vuelvo y les repito en la etapa numero tres que es la
evaluación de la factibilidad propuesta, con esto que les
quiero decir, las alianzas público privadas como es el caso
de esta que hoy les presento a ustedes t~enen como objetivo
mej6rar la movilidad de l~ ciudad y no es algo alocado ni a
la carrera que se va hacer sino que todo tiene un
procedimíento muy meticuloso y que tiene el aval de la
entidades como la Financiera de Crédito Territorial FINDETER
y tiene que tener la'aprobación del Ministerio de Hacienda
para poder llevarla a cabo una alianza público privada que
esta estructurada por la ley y en este caso los recursos son
100% por 100% privados, no hay recursos del municipio y
tiene un marco de aprobación que' dura aproximadamente dos
años. Esto era lo que yo les quería explicar honorable
presidente y honorables ' concejales sobre esta alianza
público privada' que es la que actualmente tiene registrada
el municipio de Bucaramanga en el registro único de APP de
Planeación Nacional, muchas gracias señor presidente.

CONCI!;..JD·.:'..DI!
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El Presidente: Tiene la palabra el secretario de planeación

el doctor Mauricio Mejía Abello.

INTERVENCION DEL DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO - SECRETARIO
DE PLANEACION MUNICIPAL: gracias señor presidente, un saludo
especial a todos concejales, compañeros de gobierno, a todo
el público, periodista y a todo el público que nos esta
acompañando. Como secretario de planeación, la función
principal de esta secretaría es verificar que efectivamente
que los proyectos que se vayan a ejecutar por cualquier
figura que.quiera el gobierno utilizar estén·definitivamente
inmersos dentro de nuestro plan de desarrollo "Bucaramanga
Capital Sostenible". Las alianzas público privadas, pues
sencillamente son un sistéma que
privados para acelerar la ejecución

permiten traer recursos
en proyectos públicos y

en esa misma ·medida pues no somos nosotros quienes para dar
el concepto sobre si es a través de alianza público
privadas, si es a través de contratación directa, si es cual
la figura que quiera de las figuras que quiera el municipio
utilizar para llevar a cabo la ejecución. de los contratos,
lo que si podemos certificar es que dentro del Plan de
desarrollo quedo claramente estipulado que el gobierno podrá
desarrolia~ proyectos estratégicos que permitan la
utilización de la figura de las alianza público privadas .y
en el caso especifico que estamos estudiando, pues
sencillamente aquí· se le esta otorgando una facultad que en
concepto nuestro tambien ya.la había otorgado la Ley 1557 y
que definiiivamente lo que se hace es ratificar esa facultad
que tienen los alcaldes municipales de poder vincular
recursos privados o de sumar esfuerzos privados públicos
para finalmente poder ejecutar proyectos o construcciones o
vías o infraestructuras que tengan que ver con el uso
público de la ciudad. Entonces con respecto a la figura de
.las. alianzas público privadas queda claro que dentro del
plan de desarrollo fueron inmersas esta forma de vinculación
de capital privado 'comouna alternativa de poder cumplir con
el plan de·desarrollo de 2012 -2015.

El Presidente: La presidencia decreta un receso de cinco
minutos. La presidencia les solicita ? los secretarios de
comisión por favor llamar a los concejales para hacer la
verificación de quórum y continuar con el debate del
proyecto de. acuerdo. Señor secretario sírvase verificar

quórum.
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El Secretario: Llamado a lista para verificación de quórum.
Sefiorpresidente trece honorables co~cejales asistieron a la
verificación del quórum, exisitiendo quórum.

El Preside·nte: señor secretario en que punto del orden día
estamos.

El Secretario: sefiorpresidente estamos en el punto cuarto
del orden del día ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE
ACUERDO No. 023 DEL 05 DE MAYO DE.2014 "POR MEDIO DEL CUAL
SE CONCEDEN· FACULTADES AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA"

El Presidente: seño r secretario existe
para modificar el artículo que. ya
secretario.

alguna proposición
fue leído seño r

El Secretario: No sefiorpresidente

El Presidente: No ha sido leído el artículo

El Secretario: El artícu~o primero ya fue leído sefior
presidente.

El Presidente: ya fue leído

El Secretario: Si sefiorpresidente

El Presidente: existe aLquna ... tiene la paLabra la concejala,
estamos escuchando a la administración, terminan las
intervenciones de ·la administración. Tiene la palabra la
doctora Martha Rosa Amira Vega secretaria de hacienda y a
continuación el doctor Maravel para el tema presupuestal.

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO
SECRETARIA. DE HACIENDA MUNICIPAL: Referente al artículo
primero la administración ha entregado al secretario del
concejo ha entregado una proposición para que este artículo
sea modificado. La proposición por parte de la
administración es la siguiente: Facultar hasta el 31 de
diciembre de 2015 al alcalde municipal de Bucaramanga para
celebrar contratos de empréstitos y contratos derivados de
asociaciones
armonía en
"Bucaramanga

público-privadas y/o concesiones que estén en
el cumplimiento del Plan de Desarrollo

Capital Sostenible 2012 -2015".

C8NCE.JO··.•.·••·•••DE
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Parágrafo Primero: La facultad conferida en relación con
contratos derivados de asociaciones públicos privadas
concesiones se entienden sujetas al cumplimiento de
estipulaciones contenidas en la Ley 1.508del 2012 y
normas reglamentarias e' incorporar
comprometer vigencias futuras afectadas a
en el evento que llegasen a ser requeridas.

la facultad

los
y/o
las
sus
de

dichos contratos

Parágrafo segundo: la facultad conferida en relación con la
contratación de empréstitos incorpora la ampliación del cupo
de endeudamiento y sujeta a los parámetros de capacidad de
endeudamiento municipal e involucra la ratificación de los
empréstitos autorizados.

El Presidente: Doctora Martha Rosa Amira explíquele al
concejo la. proposición presentada y de igual manera dicha
proposición va firmada por los concejales y con el aval de
la administración. Es presentada por' la administración.
Tiene la palabra la concejala Carmen Lucia Agredo Acevedo.

INTERVENCION DE LA CONCEJALA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Si
señor presidente la administración municipal ha presentado
una propuesta de modificación y ampliación de las facultades
porque el proyecto de acuerdo habla "POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDEN FACULTADES· AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA"
Ya ~rreglado el proyecto ~liminar la parte de la enajenación
y compra venta de bienes, entonces la administración
municipal .esta pidiendo para la enajenación en especial,
perdón para la contratación de empréstit9s teniendo en
cuenta, para ratificar algunos empréstitos autorizados, el
concejo de Bucaramanga doctora, debe cumplir los
lineamientos de endeudamiento cuando el concejo autorice,
para poder autorizar ese endeudamiento o ratificar ese
endeudamiento. hay que establecer los requisitos y comprobar
que los requisitos de la ley 358 de 2007 se cumplan, si
quisiera pedirle el favor que nos informara al concejo
primero la certificación que tiene capacidad de
endeudamiento por parte del municipio, que el valor total de
las. vigencias futuras ordinarias excepci'onales cual es el
monto total, el valor actual de la deuda publica, el valor
de las otras autorizaciones de empréstitos que aun no han
sido autorizadas, usted lo acaba de decir, cuales fueron l~s
que no fueron autorizadas para que se nos certifique y los
indicadores de la capacidad de endeudamiento porque son los
requisitos que establece la Ley para a~torizar este tipo de
empréstitos. y de otra parte decirle que la facultades pues
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la verdad consideramos que debe ser de un año porque si se
las damos hasta el .2015, doctora entonces nos queda hasta el
2015 y entonces que haría el concejo hasta el 2015, entonces
yo creo que hay que tener ese control por p~rte del concejo
de las facultades y sugerimos que sea por el termino de un
año; es una propue~ta que vamos a presentar sustitutiva
frente a esa proposición qu~ ustedes han presentado para que
se sirva señor presidente leerla no sin antes la
administración municipal de· las certificaciones
correspondientes que por la Ley 358 de 2007 nos exige para
autorizar endeudamiento.

El Presidente: Para darle respuesta a la concejala Carmen
Lucia Agredo tiene la pa~abra la secretaria de hacienda la
doctora Martha Rosa Amira Vega.

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO -
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL: para dar cumplimiento a lo
exigido, lo relacionado con los empréstitos anexamos la
certificación de la calificadora en la cual la alcaldía esta
calificada .con AMAD y adicionalmente anexamos el acta del
consejo superior de política fiscal en la cual contempla
cuales son los créditos que no se han desembolsado y habían
sido autorizados con anterioridad y adicionalmente tambien
anexamos la certificación de estos créditos y la deuda total
a la fecha, mas la capacidad de endeudamiento entregamos
esto al secretario general para que formen parte integral
de este acuerdo.

El Presidente: seczetarí,odele lectura a la proposición.

El Secretario: proposición modificar el artíCulo primero

El Presidente: Sustitutiva

El Secretario: El cual quedara así: Facultar por el termino
de un año al alcalde del municipio de Bucaramanga para
celebrar contratos de empréstitos y contratos derivados de
asociaciones público-privadas y/o concesiones que estén en
armonía con el cumplimiento del Plan de Desarrollo
"Bucaramanga Capital Sostenible 2012. -201.5". Adicionar tres
parágrafos nuevos.

Parágrafo primero: La facultad conferida en relación con
los contratos derivados de asociaciones públ í cos privadas
y/o concesiones se entienden sujetas al cumplimiento de las



FOLIO 29
estipulaciones contenidas en la Ley 1508 del 2012 y sus

normas reglamentarias y. en caso de' requerir comprometer
vigencias futuras deberán ser previamente aprobadas por el
concejo municipal, .de conformidad a los lineamientos de la
ley 819 de·2003.

Parágrafo Segundo: la facultad conferida en relación con la
contratación de empréstitos esta sujeta a la capacidad de
endeudamien.to del municipio, establecida en la ley 358 de
1997, de tal forma que sus lndicadores se mantengan como lo
establece la ley. Se ratifica los perfiles de los
empréstitos autorizados en acuerdos municipales aprobados en
las vigencias anteriores y que no han sido desembolsados.

Parágrafo. Tercero: El concejo municipal ejercerá control
.político en cada periodo de sesiones ordinarias sobre las
facultadas otorgadas en este acuerdo.municipal.

Proposición presentada por nueve honorables concejales,
leída la p~oposición señor presidente.

El Presidente: leída la proposición sustitutiva, la aprueban

los honorab~es concejales

El Secretario: Ha sido aprobada la proposición señor

presidente.

El Presidente: Continúe señor secretario con el artículo

segundo.

El Secretario: Artículo segundo:' el presente acuerdo
municipal Fige a partir de su publicación. Leído el articulo

segundo señor presidente.

El Presidente: leído el artículo segundo lo aprueban los

honorables concejales.

El Secretario: ha sido aprobado el artículo segundo señor

presidente.

El Presidente: ¿'Hasido aprobado?

El Secretario: Si ha sido.aprobado

El Presidente: Continúe señor saor-etarí.o con la lectura de

los considerandos.
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El Secretario: Considerando:
a. Que al tenor de lo estipulado en la Constitución Política
de Colombia, el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 136 de
1994 modificado por la Ley 1551 de 2012 artículo 18
parágrafo 4 numeral 5, es atribución del concejo municipal
autorizar al alcalde municipal para celebrar contratos,
facultades que para el caso de Bucaramanga fueron otorgadas
para la presente vigencia mediante el acuerdo No 057 de
2013, que estableció en su artículo primero:
"Autorizar al alcalde de Bucaramanga a partir del día 1 del
mes de enero del año 2014 hasta el 31 deL mes de diciembre
del año 2014, para celebrar toda clase de contratos y
convenios con persónas naturales y/o jurídicas, consorcios,
uniones temporales conforme lo permita la Constitución y ¡a
ley.

Parágrafo, se exceptúan de la autori~ación conferida los
contratos que versan sobre ~a Ley 1551 del 2012 artículo 18
parágrafo 4 en los siguientes casos:

1. Contratación de empréstitos
2. Contratos que comprometan vigencias futuras
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles
4. Enajenación de activos, acciones,y cuotas partes
5. Concesiones
6. Las demás que ?etermine la ley.

b. Que el plan de desarrollo "Bucaramanga Capital Sostenible
2012 -2015", en el eje programático infraestructura de
ciudad, se trabaja,en procura de construir en común un mejor
espacio de convivencia, ajustado a normas referentes a
cultura ciudadana, mejor uso, protección y defensa de los
espacios públicos.

c. Que mediante la celebración de contratos de enajenación y
compraventa de bienes inmuebles, concesiones y contratos
derivados de asociaciones público privadas, que estén en
armonía con el cumplimiento del Plan de Desarrollo
"Bucaramanga Capital Sostenible 2012 -2015", la
administración municipal busca el desarrollo de importantes
iniciativas que beneficiaran la calidad de vida de los
habitantes del municipio de Bucaramanga, entre otros
aspectos con miras a la mejora de las condiciones de
infraestructura existentes en la ciudad y que a su vez
permitirán afianzar su competitividad y 'sostenibilidad.

/~ ~
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d. Que la ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios,
han desarrollado la figura juridica de las asociaciones
público priva~as como instrumento fundamental para
contribuir a las entidades del estado a encontrar fuentes de
recursos complementarias para modernizar la infraestructura
existente y desarrollar nueva infraestruciura,para la mejora
en la prestación de los servicios a los ciudadanos,
estableciéndose en 'dichas normas a su vez el procedimiento
que debe seguirse para su utilización e implementación.

e. Que conforme a lo expuesto, se hace necesario que el
concejo del municipio de Bucaramanga confiera facultades al
alcalde de~ municipio de Bu6aramanga para celebrar contratos
de enajenación y compraventa de bienes inmuebles,
concesiones y contratos derivados de asociaciones público
privadas, que estén en armonia con el cumplimiento del plan
de desarrollo "Bucaramanga Capital Sostenible 2012 -2015".
Han sido leidos los considerandos señor presidente

El Presidente: Leidos los considerandos tiene la palabra la
concejal Carmen Lucia Agredo Acevedo~

INTERVENCION DE LA CONCEJALA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Si
señor presidente es para adicionarle unos considerandos al
proyecto de acuerdo teniendo en cuenta que la administración
municipal pidió la facultad para ratificar unos empréstitos
e igualmente se hace necesario eliminar lo concerniente
señor secretario el tercer párrafo donde habla que teniendo
en cuenta lo anterior es preciso es presentado el proyecto
de acuerdo al concejo para la enajenación y compra venta de
bienes inmuebles para eliminar esa parte por favor señor
secretario, hay que eliminar esa parte porque no coincide
,con el articulado y el tiempo, termino donde establece hasta

el 2015, es por un año.

El Presidente: Por favor allegue por escrito la proposición,
la modificación presentada, señor secretario hay alguna
modificaci6n adicional para los considerandos radicado.

El secretar,io: Señor presidente si hay una proposición.

El Presidente,: Está avalada por la administración.

El secretario: Proposición para modificar los considerandos:
modificar el literal c de los considerandos asi:
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c. Que mediante la celebración de contratos de empréstitos y
contratos derivados de asociaciones público privadas y/o
concesiones que estén en armonía con el cumplimiento del
Plan de Desarrollo "Bucaramanga Capital Sostenible 2012
2015", la administración. municipal busca el desarrollo de
importantes iniciativas que beneficiaran la calidad de vida
de los habitantes del municipio de Bucaramanga, entre otros
aspectos con miras a la mejora de las condiciones de
inf~aestructura existentes en la ciudad y' que a su vez
permitirán afianzar su competitividad y sostenibilidad.

Modificar el literal e de los considerandos así:

e. Que conforme a lo expuesto, se hace necesario que el
concejo del municipio de Bucaramanga confiera facultades al
alcalde del municipio de Bucaramanga para celebrar contratos
de empréstitos y contratos derivados de asociaciones público
privadas, y/o concesiones que estén en armonía con el
cumplimiento del plan de desarrollo "Bucaramanga Capital
Sostenible 2012 -2015".

Proposición para incluir un nuevo ·considerando antes del
literal e así:

Para el efecto de realizar contratos de asociaciones público
privadas o concesiones que afecten el predí,o identificado
con matricula inmobiliaria 30021724 y 30021890 y numero
predial 01021890001000 de conformidad con la estipulación
contenida en la escritura pública 5747 del 16 de octubre de
1998 escrita ante notario tercero de Bucaramanga se prevé la
autorización del concejo de la ciudad para realizar este
tipo de actos.
Ha sido leída la proposición señor presidente

El Presidente: Falta uno que acaban de
secretario está radicado ahí, Félix
presentado por quien, está avalado por
señor secretario

radicar ahí señor
está radicado ahí
la administración

El secretario: Si señor presidente

El Presidente: Dele lectura señor secretarí.o, dele lectura

El secretario: Proposición eliminar del literal e, el
párrafo lo relacionado a la enajenación y compra venta de
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bienes inmuebles. Proposición presentada por dos honorables

concejales

El Preside~te:Tiene el aval de la administración ..

El secretario: si señor presidente

El Presidente: Han sido leídas todas las modificaciones de
los considerandos, falta una, dele lectura

El secretario: Proposición agregar un considerando nuevo

así:

Que han sido aportados en debida forma como soportes para
conceder facultades para contratar empréstitos los
siguientes, documentos: certificación de la capacidad de
endeudamiento del municipio, certificación del estado de la
deuda a 30 de abril de 2014 y certificación de los
empréstitos pendientes de desembolso. Proposición presentada
por dos honorables concejaLes y tiene' visto bueno de la

administrac'ión.

El Presidente: Leídos los considerandos modificatorios a los
considerandos de los originales, lo aprueban los honorables

concejales

El secretario: Han sido, aprobados los Gonsiderandos señor

presidente con las modificaciones.

El Presidente: Señor secretario dele lectura al preámbulo.

El secretario: En uso de sus atribuciones constitucionales Y
legales, especialmente las conferidas ~n el numeral 3 del
artículo 3~3 de la Constitución Política y el artículo 18 de
la Ley 1551 de 2012. Leído el preámbulo señor presidente.

El Presidente: Leído el pr eémbu Lo lo aprueban los honorables

concejales

El secretario: Han sido aprobado el preámbulo del proyecto

·de acuerdo señor presidente.

El Presidente: Ya lo sometimos a votación.

El secretario: Ya ha sido aprobado el preámbulo señor

presidente.
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El Presiden.te:Dele lectura'al título señor secretario.

El secretario: PROYECTO DE ACUERDO No. 023 DEL 05 DE MAYO DE
2014 "POR MEDIO DEL CUAL. SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA". Leído el titulo señor

presidente.

El Presidente: Leído el, titulo originai del proyecto de
acuerdo lo aprueban los honorables concejales.

El secretario: Ha sido aprobado el título del proyecto de
acuerdo señor presidente.

El Presidente: Continúe
Quieren los honorables
acuerdo suba a sanción
honorables concejales.

señor secretario con la lectura.
concejales que este proyecto de

del señor alcalde, lo aprueban los

El secretario: Así lo quiere este concejo señor presidente.

El Presidente: Se concede un receso de c~nco minutos. Señor
secretario por favor verificar quorum

El secretario: Llamado a lista para verificación de quorum.
Señor presidente diez honorables concejales contestaron a la
verificación del quorum, existiendo quorum.

El Presidente: Habiendo quo~um decisorio, continuemos con el
orden del día señor secretario.

El secretario: 5. LECTURA DE COMUNICACIONES.

El Presidente: Hay comunicaciones.

El secretario: No s~ñor presidente.

El Presidente: Continuemos señor secretario.

El secretario: 6.PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

El Presidente: Hay proposiciones.

El secretario: Si señor presidente si hay una proposición.

El Presidente: Por favor darle lectura.

t!ftNt!lUD ••.·.:DI!
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El secretario: proposición 22 de mayo de 2014. Teniendo en
cuenta el riuevo POT aprobado en la ciudadode ~ucaramanga, le
solicitamos a la administración municipal instruir a los
curadores urbanos, ° a los curadores municipales para que se
abstengan de recibir solicitudes aopartir de la fecha hasta
un término de quince días donde se tenga claridad por parte
de ellos sobre el contenido y alcance de las nuevas normas
urbanísticas por lo tanto la secretaría de planeación

deberá:

a. Levantar un registro fotográfico
los consecutivos de las
otorgamiento de licencias.

b. Levantar un acta de licencias que hayan sido

a la numeración
resoluciones para

de
el

recibidas

c. Relación de olas
últimos cuatro
modificadas.

d. Relación de Lí.cencí.as que correspondan a la situación
de tránsito de normas urbaní.st í.caa..

e. Solicitar al señor 'aLca Lde respetuosamente a que
convoque o a que conforme de qarácter urgente el comité
de curadurías urbanas conforme al artículo 75 del
decreto 1025 con el fin de acompañar el proceso de
inducción y capacitación a los curadores urbanos de la

licencias aprobadas
que están

durante
hayan

los

en los últimos cuarenta y cinco días, relacionando los
documentos exigidos por el Decreto 1052 y sus artículos
10, 11, 12 Y 13.

meses y sido

nueva norma.
f. De conformidad al decreto 1052 de 1998 se diseñe y

promulgue de inmediato la correspondiente circular en
el evento que producto de las reuniones de inducción y
capácitación con los curadores urbanos se presente la
necesidad de interpretar el POT de segunda generación
motivo de alguna contradicción.

Proposición presentada por diez honorables concejales. Leída
la proposición señor presidente.

El Presidente: Leída la proposiclon presentada, quien es el
autor señor secretario, leída con el autor la aprueban los

honorables concejales.

El Secretario:
presidente'.

Ha sido aprobada la proposición señor

El Presidente: Hay más proposiciones
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El Secretar·io: No señor presidente

El Presidente: Hay que someterla a votación señor
secretario! la aprueban los honorables concejales

El Presidente: Señor secretario continúe con el orden del

día.

El Secretario: 7 . - APROBACION DEL ACTA FINAL ACTA
CORPORATIVAN° 062 DE FECHAJUEVES22. DE ~YO DE 2014

El Secretario: Ha sido aprobada el acta señor presidente

El Presidente: Continúe Señor secretario.

El Secretario: 8. - CLAUSURADE LAS SESIONESEXTRAORDINARIAS,
a continuación el protocolo de rigor.

La jefe de Protocolo: Bucaramanga 22 de mayo de 2014, la
corporación concejo munic~pal de la ciudad de Bucaramanga se
reúne para dar clausura a las sesiones extraordinarias
citadas el pasado l de mayo del año en curso para el estudio
y aprobación de iniciativas .de interés para la
administración municipal. Damos un cordial saludo a la mesa
directiva compuesta por el honorable presidente concejal
Edgar Suarez Gutiérrez, primer vic~presidente concejal
Carmen Lucia Agredo Acevedo~ segundo vicepresidente concejal
Raúl Oviedo Torra. Como lo han expresado los diferentes
medios de comunicación y la comunidad en general este ha
sido un periodo de sesiones extraordinarias considerado
histórico para la ciudad de Bucaramanga por tener proyectos
de gran trascendencia y vital importancia para las futuras
generacion.es. Damos la bienvenida a la banda de músicos de
.la . Policía Metropolitana de Bucaraman·ga,. a cargo del
Intendente Jefe Miguel Antonio Suarez, quienes nos
acompañaran interpretando las notas marciales del himno de
la república de Colombia, del departamento de Santander y la
ciudad de Bucaramariqa, invitamos a los presentes estar de
pie para entonar los himnos patrios.

El Presidente: La presidencia solicita por favor silencio en
el recinto para poder escuchar las notas de nuestros himnos,
por favor silencio en el recinto para poder a los amigos de
la policía que nos. vienen a traer las notas marciales de
nuestros himnos,.muchas gracias.
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HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER
HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

La jefe de Protocolo: Pueden tomar ?siento, con ustedes las
palabras.del señor 'pzesí.dent.edel c.oncejo municipal concejal
Edgar Suarez Gutiérrez.

INTERVENCION DEL ~ONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Con las
buenas tardes para todos compañeros y compañeras,
concejales, secretarios d~ despacho, póblico en general.
Gran satisfacción como presidente. del concejo, el momento
histórico que está pasando nuestro concejo, el concejo de mi
ciudad, la ciudad que amo y aprecio y muy agradecido con
Dios por el momento histórico que me está dando, una
oportunidad ónica, una oportunidad que para nadie es un
secreto que hemos .realizado en este p~riodo de sesiones
.extraordinarias hemos aprobados dos acuerdos· de ciudad que
lógicamente ha mejorado en el entorno y en la ciudad la
percepción de gobi~rno y percepción de ciudad por ello el
mejoramiento de las encuestas del señor alcalde con un
acuerdo municipal como el del beneficio del cincuenta por
ciento por el pronto·pago de valorización y de igual manera
el Plan de Ordenamiento Territorial de: segunda generación.
El primero un acuerdo supremamente importante con una
ponencia muy importante del concejal Jhan Carlos Alvernia y
lógicamente a~robado en la comislon conjunta, la comisión de
hacienda y la comisión del plan, le dimos un alivio grande a
Bucaramanga, un mensaje grande a Bucaramanga Y una
información importante a la ciudad vista y dada en hechos en
el instrumento municipal nuestro acto administrativo que es

. . . .
el acuerdo municipal. El cincuenta por ciento por beneficio
por pronto pago comprometiendo la sobre tasa de la gasolina,
nos escuchó el alcalde compañeros y amigos nos escuchó, un
grupo de concejales subimos a decirle al señor alcalde que
tan importante era darle un beneficio, darle un alivio a la
ciudad sobre todo al estrato cinco y seis y lógicamente
después acompañaron todos los concejales porque esto ha sido
un trabajo de equipo muy fuerte, entonces el concejo de la
ciudad dio u~a noticia muy importante con el alcalde y fue
el beneficio por pronto p~go el cincuenta por cincuenta a la
valorización; acuerdo que demande y del cual me declare
impedido para votar pero del cual hoy recomiendo a todos los
habitantes y dueños de predios de Bucaramanga que paguen,
que. cancele ese cincuenta por ciento, que estamos acá al

..tI
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margen de la justicia y la justicia nosotros no sabemos cómo
actúa en este país,' entonces yo como presidente del concejo
y como concejal de la ciudad, como la persona que demandó
los proyecto de acuerdo de la valorización yo le recomiendo
a la gente que pague con ~se beneficio del pr?nto pago de la
valorización y el Plan de Ordenamiento Territorial, un
ejemplo único yo CEeo, un ejemplo importante en el país ese
trabajo de, los concejales, primero' en la comisión del pl~n
doctora Sandra Pachón, doctor Raúl Oviedo, doctor Cleomedes
Bello como' ponentes, doctor Cleomedes como coordinador de
ponentes y de igual manera los miembro~ de la comisión del
plan, todos los miembros de,la comisión dieron un mensaje de
juicio, un mensaje de trabajo, un mensaje importante de como
un concejo ,pude trabajar de forma técnica para dar
resultados plenos e importantes, después paso a la plenaria
allí más de veinte' días en discusiones largas y extensas ,
allí en la plenaria y en la comisión se debatieron temas
álgidos, más de cincuenta artículos del Plan de
Ordenamiento Territorial fueron m6difi6ados y posterior
llegamos a la plenaria, en la plenaria fuimos muy juiciosos
todos los concejalés~ más de cien proposiciones, casi cien
proposiciones presentadas de las cuales como sesenta,
setenta u ochenta fueron aceptadas en un trabajo arduo, en
un trabajo fuerte ge la plenaria del concejo donde todos los
concejales trabajaron de forma responsable. Ciento cinco
cuadros tiene el Plan de Desarrollo, ochenta gráficos,
catorce zonas viene distribuido, c~ento treinta y seis mapas
y temas muy, relevantes de ciudad, más y mejor espacio
público por la generación de por ejemplo los perfiles
viales, vamos a ,tener más aceras o más andenes y más vías o
vías más amplias, ese es un gran mensaje que les da el Plan
de Ordenamiento ,Territorial a toda la ciudad; el
reconocimiento de sectores por vocación de' uso de suelo,
puede reconocer sectores como el barrio San Francisco que no
estaba reconocido que estaba como residencial y hoy su
vocación es comercial quedo reconocido en el Plan de
Ordenamiento como ejemplo de lo que es la vocación para que
las personas ent~endan que es la vocación. Los sectores
rurales van a tener un m~joramiento 'integral, se pueden
acceder a subsidios para mejorar el nivel de vida en la
escarpa y en el sector rural en los cerros orientales. Una
noticia muy 'buena para Bucaramanga para los que tienen
consolidada vivienda, los predios entran por medio de un
procedimiento al mercado inmobiliario, ese temor de que
estamos en zona de alto riesgo y que toda Bucaramanga esta
en alto riesgo o amenaza alta, se supera en parte con los
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predios consolidados en el municipio. Entonces esa es una
noticia muy buena para Bucaramanga, el reconocimiento a las
edificaciones, la ocupación de edificios en los predios va a
disminuir ya no·vamos a ver un lote con una edificación que
ocupa totalmente el espacio público tiene que haber más
espacio y' más circulación Y mucho .merios ocupación en el
predio del edificio a construir. Son muchas las ventajas que
tiene este Plan de. Ordenamiento Territorial, estoy hoy muy
contento'por ser el presidente del· concejo, por tener este
equipo de trabajo, porque mi Dios me haya puesto en este
camino, el' cual como''10 he dicho varias veces no ha sido
nada fácil, pero es un camino que me encomendó mi Dios me
puso en este camino y yo .le doy muchas gracias a él por
habernos dado la fuerza para poder tener un equipo de
trabajo como hoy día lo tenemos, para poder tener un alcalde
como el que tenemos hoy día, un alcalde que ha sido
consecuente, consecuente con las sugerencias, consecuente
con las recomeridaciones Y consecuente con el cuidado que
debe tener con los proyectos de acuerdo prueba de ello es
que los últimos proyectos de acUerdo con injerencias
jurídicas, las recomendaciones financieras Y todo lo que
puede decir el concejo para poder hacer proyectos de acuerdo
bien elaborados la ha recibido. Entonces yo quiero termin~r
clausurado este periodo de sesiones, darle un agradecimiento
al equipo del concejo, a todos sus empleados que durante el
estudio del POT estuvieron trabajando a~entos, al equipo de
prensa, al equipo de sistemas, allá a los que nunca ven, a
los que nunca ven pero que están aquí arriba en la cabina y
los que están aquí trabajando en el sonido que siempre
trabajan día y día, a~ secretario que también nos ha
colaborado muchísimo, a los secretarios, a los secretarios
de despacho, al doctor Mauricio Mejía que nos estuvo
acompañado por largas jornadas de trabajo y darle gracias a
todo el concejo. Entonces de esta manera ·la presidencia
declara legalmente clausurado este periodo de sesiones,

muchas gracias compañeros.

La jefe de. Protocolo: A todos ustedes muchas' gracias por su

compañía, hemos clausurado las sesiones del concejo.
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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Presidente

Secretario General

Elab: L.B.T.
Revisa. JOHN JAIRO CLARO AREVALO
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